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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JHONATAN COLMENARES RENTERÍA.- Muchas 

gracias.  

Agradezco a mis compañeras y compañeros de la Comisión del Deporte que se conecten 

y saludo a todas las personas que nos siguen en las redes sociales. Pues bueno, 

comenzamos.  

Representantes de los medios de comunicación que nos acompañan, ciudadanas y 

ciudadanos que nos siguen por plataformas oficiales del Congreso, con fundamento en 

los artículos 4 fraccione XLV Bis, V Bis de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México, 2 fracción XLV Bis, 56, 57 Bis, 57 Ter y 190 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, damos inicio a la tercera sesión ordinaria de la Comisión del Deporte 

del Congreso de la Ciudad de México, de la II Legislatura.  

Solicito a la diputada Secretaria proceda a pasar lista de asistencia para la verificación del 

quórum correspondiente.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ALEJANDRA MÉNDEZ VICUÑA.- Por instrucciones de 

la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia.  

Diputado Jhonatan Colmenares Rentería: presente 

La de la voz, diputada Alejandra Méndez Vicuña: presente 

Diputada Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos: presente 
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Diputada Xóchitl Bravo Espinoza: presente.  

Diputado Christian Moctezuma González: presente 

Presidente, hay una asistencia de 5 diputadas y diputados que integran esta comisión. 

Hay quórum legal para realizar los trabajos de esta sesión.  

EL C. PRESIDENTE.- Creo que tuve un problema de conexión.  

LA C. SECRETARIA.- Sí, amigo.  

EL C. PRESIDENTE.- Ya estoy por acá.  

LA C. SECRETARIA.- Muy bien, continúo entonces.  

Presidente, hay una asistencia de 5 diputadas y diputados integrantes de esta Comisión, 

hay quórum legal para realizar los trabajos de esta sesión.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Toda vez que existe el quórum legal, siendo las 10:19 horas, del día 23 de mayo del 2022, 

se abre la tercera sesión ordinaria de la Comisión del Deporte.  

El orden del día de esta sesión se integra de 7 puntos, mismo que fue enviado junto con 

la convocatoria respectiva. Por tanto le pido a la diputada Secretaria consulte a las y los 

integrantes si se dispensa la lectura y si es de aprobarse el orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de este pleno si se dispensa la lectura del orden del día y si es de aprobarse. 

Por lo anterior, les pido a las y los diputado asistentes manifiesten de viva voz el sentido 

de su voto, a favor, en contra o abstención conforme se les vaya nombrando.  

Diputado Jhonatan Colmenares Rentería: a favor 

La de la voz, diputada Alejandra Méndez Vicuña: a favor 

Diputada Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos: a favor 

Diputado Christian Moctezuma González: a favor 

Diputada Xóchitl Bravo Espinoza: a favor  

Diputado Presidente, le informo que con 5 votos a favor, 0 votos en contra y 0 

abstenciones, se dispensa la lectura y se aprueba el orden del día.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada.  
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Le pido por favor dar cuenta del punto 3 del orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede al desahogo del 

punto 3 del orden del día, relativo a la consideración de la versión estenográfica de la 

segunda sesión ordinaria.  

Pregunto si existe algún comentario al respecto.  

Diputado, al no existir comentarios, se da por enterado el pleno de la Comisión del 

contenido de la versión estenográfica.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada.  

Le pido por favor dar cuenta del punto 4 del orden del día, solicitando obviar su lectura, 

toda vez que el documento se circuló con antelación y proceder a su aprobación, si así lo 

determina el pleno.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de esta Comisión si es de dispensarse la lectura referente al acta de la sesión 

anterior y pregunto si existe alguna intervención, si así las hubiere.  

De no ser así, procedemos a la votación correspondiente conforme se les vaya 

nombrando. 

Diputado Jhonatan Colmenares Rentería: A favor. 

La de la voz, Alejandra Méndez Vicuña: A favor. 

Diputada Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos: A favor. 

Diputado Christian Moctezuma González: A favor. 

Diputada Xóchitl Bravo Espinosa: A favor. 

¿Existe algún comentario al respecto? 

De no existir comentarios, diputado, le informo que el resultado de la votación es de 5 

votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 

En consecuencia, se aprueba el acta de la sesión anterior. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. 

Le pido, por favor, dar cuenta del punto 5 del orden del día. 
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LA C. SECRETARIA.- El punto 5 es referente a la discusión y en su caso aprobación del 

dictamen que presenta la Comisión de Deporte del Congreso de la Ciudad de México, II 

Legislatura, relativo a la entrega de la Medalla al Mérito Deportivo 2021. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Compañeras y compañeros, como ustedes saben, en la 2ª sesión ordinaria de fecha 29 

de abril del año en curso esta Comisión aprobó tanto el acuerdo de la Comisión del 

Deporte del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, por el que se establece el 

proceso para la entrega de la Medalla al Mérito Deportivo 2021, así como la convocatoria 

para presentar propuestas de candidatas y candidatos a recibir la Medalla al Mérito 

Deportivo 2021. 

En este sentido, la Base Séptima de dicha convocatoria puso como plazo para recibir las 

propuestas del 2 de mayo y hasta las 24 horas del día 19 de mayo del 2022. 

Atendiendo lo anterior y una vez que ha fenecido la fecha para el recibimiento de las 

propuestas, esta Comisión se dio a la tarea de evaluar la trayectoria individual de cada 

candidatura, así como la exposición de méritos que se acompañó a cada propuesta. 

De tal manera que derivado de lo expuesto y después de un minucioso estudio de cada 

uno de los expedientes remitidos con las propuestas de candidatas y candidatos que 

fueron recibidos en la Comisión del Deporte, así como la valiosa opinión de las y los 

diputados integrantes de este órgano colegiado, atendiendo a la convocatoria emitida se 

ha determinado que las personas merecedoras a la Medalla al Mérito Deportivo 2021 son 

las siguientes: 

Esmeralda Falcón Reyes, quien es boxeadora y se convirtió en la primera mujer del país 

en participar en su categoría en la justa deportiva más grande del mundo, por lo que a 

partir de esa fecha se convirtió en símbolo de historia y grandeza para el deporte 

mexicano. Muchas felicidades. 

Michel Muñoz Malagón, jugador de fútbol adaptado, delantero, powerlifting, atleta del 

Comité Paralímpico Mexicano, Campeón Nacional Powerlifting, Juegos Nacionales 

Deportivos Sobre Silla de Ruedas en Querétaro 2028 y participante en remo en los 

Juegos Paralímpicos de Tokio 2022. Muchas felicidades, Michel. 
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Oscar Pérez Rojas, actualmente entrenador de porteros del Cruz Azul en la Ciudad de 

México. Tiene 25 años de carrera como futbolista profesional, 3 años y contando como 

entrenador de porteros, más de 740 apariciones en el fútbol mexicano, es el jugador con 

más apariciones en la historia del fútbol en nuestro país; 3 Copas del Mundo, Francia 98, 

Corea Japón 2002 y Sudáfrica 2010. Muchas felicidades al Conejo. 

Isaac Jonathan Cruz González, inició su carrera en el año 2006 entrenando en el 

gimnasio de la Casa Popular en la Alcaldía Magdalena Contreras a la edad de 8 años, a 

partir de esa fecha comenzó a competir en funciones de festividades en la Ciudad de 

México obteniendo 70 peleas, de la cuales fue partícipe en diferentes torneos de la 

Ciudad de México. Participó en la Olimpiada Nacional en Guanajuato, en la cual resultó 

campeón en el año 2012, posteriormente incursionó en el ámbito profesional. Isaac, 

tocayo, muchas felicidades. 

Gilberto Aguilar García, boxeador que ha peleado en toda la República Mexicana, así 

como en el extranjero, por ejemplo Estados Unidos, Nicaragua, Costa Rica, Canadá, 

Brasil e Inglaterra. Ha trabajado enseñando deporte a personas de escasos recursos, así 

como a mujeres que han sufrido algún tipo de violencia. Muchas felicidades igualmente. 

La siguiente persona es Jesús Martínez Rosales, posee conocimientos, habilidades y 

destrezas del programa Promotor en Activación Física Comunitaria. Un entrenador 

ejemplar con grandes principios éticos y morales, quien a través de los años ha podido 

consolidar un equipo de futbol en Tlalpan, donde en su trayectoria deportiva Jesús 

Martínez Rosales ha podido crear deportistas de gran calidad futbolística, como en el año 

2012 en el cual fue consolidado como entrenador campeón de la Copa Ciudad de México, 

con el equipo denominado Tlalpan Independencia. 

Finalmente, Daniel Aceves Villagrán, es director de la Fundación Alfredo Harp Helú para 

el deporte, medallista de plata en los Juegos Olímpicos de Los Ángeles 84 en lucha 

grecorromana, galardonado por el Gobierno de la República con el Premio Nacional del 

Deporte 1984, 2011 y 2017, Vicepresidente del Comité Olímpico Mexicano, asimismo 

Presidente de la Asociación de Olímpicos Mexicanos y es miembro permanente del 

Comité Olímpico Mexicano. 

Quiero agradecer a todas las personas que participaron y tienen algo en común con su 

servidor, que es el amor al deporte, que no es parte de nuestra vida sino nuestra vida 

misma.  
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Atendiendo a lo anterior, pido a la Secretaría solicite obviar la lectura del acuerdo, toda 

vez que se circuló con antelación, así que por favor proceda para su aprobación si así lo 

determina el pleno de esta Comisión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y a los 

integrantes de esta Comisión si es de dispensarse la lectura del punto 5 del orden del día, 

referente al dictamen que presenta la Comisión del Deporte del Congreso de la Ciudad de 

México II Legislatura, relativo a la entrega de la Medalla al Mérito Deportivo 2021. 

Quienes estén en contra de dispensar la lectura del acuerdo en referencia sírvanse 

manifestarlo de viva voz.  

Se dispensa la lectura. Pregunto: ¿Existen correcciones u observaciones al acuerdo? 

¿Alguna diputada o diputado desea hacer uso de la palabra? 

EL C. PRESIDENTE.- Yo, rapidísimo, mi estimada diputada.  

LA C. SECRETARIA.- Adelante, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. Rapidísimo. 

Yo les agradezco primero que estén aquí presentes en esta Comisión, diputadas y 

diputado Christian, les agradezco también las convocatorias que nos enviaron. 

Quiero manifestarle a toda la ciudadanía, y no de alguna fuerza política, sino que creo que 

realmente el gobierno y los representantes populares estamos históricamente en deuda 

con el deporte mexicano, y quiero transmitirles que esta Comisión de verdad tenemos el 

gran compromiso de poco a poco regresarles, motivarlos. 

Todas las personas que fueron seleccionadas fueron con base primero a la ley pero 

también a los principios generales del deporte, grupos vulnerables, a las mujeres, atletas 

con capacidades diferentes, la lealtad a un club, a la trayectoria sana, al ejemplo que les 

podemos dar a los niños. Así es que yo les agradezco y créanme que estoy muy orgulloso 

del trabajo que estamos haciendo. 

Es cuanto. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputado Presidente. 

Adelante, diputado Moctezuma.  

EL C. DIPUTADO CHRISTIAN MOCTEZUMA GONZÁLEZ.- Gracias. Buenos días, 

compañeras y compañeros.  
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LA C. SECRETARIA.- Diputado Moctezuma, si nos ayuda con su cámara por favor. 

Gracias. 

EL C. DIPUTADO CHRISTIAN MOCTEZUMA GONZÁLEZ.- Perdón. Permítanme un 

momentito.  

LA C. SECRETARIA.- Voy a hacer uso de la palabra.  

Un poco en el sentido que el diputado Presidente me lo mencionó, sin duda alguna los 

trabajos en esta Comisión han llegado siempre a buen puerto y eso ha sido gracias al 

diálogo que ha existido entre todas las fuerzas. 

El hecho de que hoy vayamos a votar este acuerdo para aprobar la Medalla al Mérito 

Deportivo y hayamos logrado llegar a estos consensos habla muy bien del Congreso de la 

Ciudad de México y de los diputados que lo conformamos, así como que estamos cien por 

ciento comprometidos en promover el deporte en cualquiera de sus disciplinas con las y 

los ciudadanos que habitan esta ciudad.  

Sin lugar a dudas es un momento en el que el deporte tiene a bien ayudarnos en todos los 

aspectos de nuestra vida, en el psicosocial, en el emocional, en el tema de la salud, es 

fundamental promover el deporte comunitario, el deporte profesional, el deporte amateur, 

para el bien de las y los ciudadanos de esta ciudad. 

Más allá de colores, más allá de ideologías, creo que el deporte tiene sentido de generar 

comunidad alrededor de él y de impulsar a todos aquellos que lo practican a ser mejores 

ciudadanas y ciudadanos. 

Diputadas, diputados que integran la Comisión, me siento muy privilegiada de poder 

trabajar de la mano con todas y todos ustedes para fomentar el deporte y en este día en 

particular votar este dictamen que enarbola y  engrandece y también es muy gratificante 

para las personas que lo van a recibir pues han dedicado la mayor parte de su vida a ser 

promotores de la actividad deportiva. 

Es cuánto, diputado. 

Diputada Xóchitl. 

LA C. DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.- Muchas gracias. Muy buenos días a 

todas y todos. 
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Antes que nada felicitar a esta Comisión por el trabajo que está realizando, pero también 

creo que es muy importante hacer esta valoración que estamos haciendo... (inaudible), a 

todas las alcaldías, de las y los alcaldes, para que podamos hacer el trabajo de manera 

conjunta y no afectar los derechos de muchas y muchos de ellos, como es el caso de la 

compañera boxeadora La Dinamita que desafortunadamente hasta el día de hoy no ha 

recibido algún tipo de respuesta. Diputado Jhonatan, hay que apoyar a la compañera, 

creo que lo que necesitamos es fomentar el deporte, hacer este reconocimiento a las 

mujeres que han incursionado en deportes donde el estigma era que por no brindarles el 

apoyo a todas y todos. 

También, ojalá después en pleno presentar un punto de acuerdo, porque son muy 

poquitas medallas, pero son muchísimos los deportistas comunitarios que en cada colonia 

hacen algo por ayudar a los jóvenes, a los niños, que la realidad es que lo hacen por el 

amor al deporte. 

Entonces agradecerles infinitamente, estoy muy contenta que uno de mis compañeros 

que viene de Tlalpan sea galardonado, porque la verdad es que es un trabajo 

impresionante… (inaudible). 

LA C. SECRETARIA.- Diputada Xóchitl, como que la red le anda fallando. 

LA C. DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.- ¿Me escuchan? Es que como 

estamos en el Recinto, casi no hay mucha señal, entonces por eso les decía que ya 

empezáramos. 

Pero bueno, yo solamente agradecerle en verdad el trabajo que hacemos, nos falta un 

poquito más, pero poco a poquito ahí vamos construyendo. 

Mil gracias a todos por hacer esto posible. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputada Xóchitl. 

Por ahí estaba el diputado Moctezuma, pero creo que tuvo algún problema con su 

conexión. 

Dígame, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Ya la última, agradecer a la compañera Xóchitl Bravo y, como ya lo 

dije, a cada una de ustedes y al diputado Christian. Nada más manifestar que estoy 

totalmente de acuerdo contigo, amiga diputada Xóchitl, la deuda que tenemos, vamos a 

seguir trabajando. Agradezco también a las distintas instancias del Congreso de la Ciudad 
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de México el que nos pudieran dar muchas o pocas medallas, créannos que también 

ustedes sabrán del tema, hay muchos gastos por todos lados, me hubiera encantado dar 

mil medallas a todos los deportistas que tenemos, mujeres, madres, niñas, atletas 

paralímpicos, de capacidades diferentes. 

Pero vamos a seguir trabajando, hay un chavo ahí de la UFC, le mando un saludote, está 

por irse al extranjero a trabajar, lo apoyaremos de manera personal, de manera más 

humilde, respetuosa y profesional, pero sí quiero manifestarles que se trató de abarcar la 

mayor cantidad de atletas candidateados posibles y que cuentan con nosotros. Si en esta 

instancia no es, les pedimos una disculpa, pero vamos a seguir generando las acciones 

necesarias para impulsarlos y promoverlos. 

Es cuánto. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputado Presidente. Diputado Moctezuma. 

EL C. DIPUTADO CHRISTIAN MOCTEZUMA GONZÁLEZ.- Gracias, diputada. 

Buenos días,  compañeras y compañeros. Saludo también a quienes siguen esta sesión 

de manera remota. 

La importancia que tiene la entrega de medallas y reconocimientos del Congreso de la 

Ciudad de México es sin lugar a dudas un hecho relevante, debido a que son las y los 

ciudadanos quienes a través de sus representantes populares reconocen el valor y el 

esfuerzo que a lo largo de años de superación han realizado las y los galardonados. 

No hay mayor reconocimiento sino el que otorgan las personas que te han visto crecer y 

salir adelante desde tu barrio o tu colonia. Somos las y los ciudadanos quienes nos 

emocionamos con los triunfos de nuestros deportistas y nos conmovemos con el espíritu 

que muestran al superarse a sí mismos cada día, así es que la entrega de la Medalla al 

Mérito Deportivo es sin lugar a dudas un evento de gran relevancia para nuestra capital. 

El deporte como conducto humano y cultural tiene un papel fundamental para el desarrollo 

de la vida de las personas que vivimos en sociedad, teniendo diversas implicaciones y 

manifestaciones que abarcan desde la práctica de un deporte con la finalidad de mejorar 

la salud hasta el desarrollo de habilidades físicas inimaginables que pueden llevar a las 

personas a poner a prueba sus capacidades emocionales y mentales en competencias 

nacionales, continentales e internacionales. 
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La práctica deportiva es indispensable para las comunidades por ciudades como la 

nuestra, ya que cada vez que un deportista obtiene un triunfo consolida lazos de 

cooperación y fraternidad entre ciudades o Estados. Un ejemplo arquetípico de ello serían 

los Juegos Olímpicos. 

No terminaría en esta sesión de resaltar todos los beneficios que aportan a la comunidad 

las personas que practican deporte de manera profesional y que han dedicado su vida a 

compartir sus triunfos y sus enseñanzas. 

Gracias a Oscar Conejo Pérez, Esmeralda Falcón, Miguel Muñoz, Isaac Jonathan Cruz, 

Gilberto Aguilar, Jesús Martínez Rosales y Daniel Aceves Villagrán. 

Como un apasionado de muchos deportes como el fútbol, el box y las competencias, me 

siento absolutamente honrado y orgulloso de poder participar en esta entrega de la 

Medalla al Mérito Deportivo. Estoy cierto que tenemos los mejores perfiles de deportistas 

que con sus trayectorias y su experiencia inspiran a las y los jóvenes a superarse a sí 

mismo, a no rendirse y, lo más importante, con su ejemplo los alejan de la violencia, les 

demuestran que para ser exitosos solo necesitan tener confianza. 

Enhorabuena al Presidente de la Comisión. Gracias por tomar en cuenta las sugerencias 

que hicimos las y los diputados que integramos la Comisión de Deporte y desde aquí 

mando un abrazo muy fuerte a las y los ganadores. Nos sentimos muy orgullosos de 

ustedes. 

Es cuánto. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputado Moctezuma. No habiendo más intervenciones ni 

ninguna corrección u observación, procedo a consultar en votación nominal si es de 

aprobarse el dictamen de referencia, solicitándoles, diputadas y diputados indiquen el 

sentido de su voto. 

Diputado Jonathan Colmenares: a favor 

Diputada Méndez Vicuña: a favor 

Diputada Andrea Evelyne Vicenteno Barrientos: a favor 

Diputada Xóchitl Bravo Espinosa: a favor 

Diputado Christian Moctezuma González: a favor 
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Diputado Presidente, le informo que tenemos 5 votos a favor, 0 en contra y 0 

abstenciones. En consecuencia, se aprueba el dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. El siguiente punto del orden del día es el relativo 

a los asuntos generales. ¿Hay alguna diputada o diputado que desee plantear algún 

asunto general o hacer uso de la palabra? 

No habiendo más temas qué tratar y siendo las 10:40 de la mañana, damos por concluida 

esta tercera sesión ordinaria de la Comisión del Deporte. Agradezco a todas y a todos su 

participación. 

Vamos a cambiar la mona por un balón de fútbol, ese es el compromiso en las calles. 

Muchas gracias, los quiero mucho a todas y todos, estoy muy contento y les mando un 

saludote. 

 


